
<-f?-l:

&
II.USTRE MUI{ICIPAUDAD DE LOÍA

secr€larla coñunal de PlaniñcacÍón

DECREÍO ATCATDICIO N' ?

REF.: ANUIA DECREÍO N" 7121m21, QUE APLICA MUTTA

A CONTNANSN SOCIEDAD DE INGENIERíA,

CONSÍRUCCóN E INMOBIUANN IOS ANDES SPA, POR

REIRASO EN I.A ENIREGA DE I.A TErcERA ETAPA DET

PROYEC,IO DENOI,III{ADO "ESTUDIO MEJORAMIENTO
Y RECUPERACIóN ESPACIOS PÚBUCOS ESCATERAS

tOS TltOS, [OTA', lD: 3020-29-[P16.

rorA, | 3 ENt.2022

vtsTos:

Los focultodes que me confiere lo ley N' 18.575, Orgónico Constitucionol de Boses

Generoles de lo Adm¡n¡stroción del Btodo; Lo Ley N'18.ó95, Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes y sus modificociones; Lo Ley N'19.88ó. de Bose§ sobre Controto§
Admin¡slrolivos de Suministro y Prestoc¡ón de Servicios; el Decreto Supremo N'250 de 2004.
del Ministerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley N"19.880, de boses de los
procedimienlos odminiskotivos que rigen los oclos de los órgonos de lo odmin¡skoción del
Estodo; lo Resolución Exento N"7223/201ó, de 23 de .lun¡o de 201 ó, de lo Subsecrelorío de
Desonollo Regionol y Admin¡slrot¡vo, que oulorizo estudio y dispone tronsferencio de
recursos o lo Municipolidod de Lolo poro su ejecución con corgo o "Mun¡cipolidodes"
(Progromo de Revilolizoción de Bonios e lnfroeslrucluro Poirimon¡ol Emblemótico), del
presupuesto de d¡cho Subsecrelorio; el Decreio Alcold¡cio N"l.l 17, de fecho 24 de junio
de 201ó, que opruebo ejecución proyecto de inversión "E§ludio Meioromienlo y
Recuperoc¡ón Espocios Públicos Escolero Los Tilos, Loto", con fondos del Progromo
Revitolizoción de Bonios e lnfroestrucfuro Pokimoniol Emblemólico. PRBIPE, de lo SUBDERE;

el Decrelo Alcoldicio N" 
.l286, de l9 de iulio de 201ó, de lo lluslre Mun¡c¡polidod de Loto

por el cuol se oproboron los boses odmin¡strotivos de lic¡toción, y oulorizó el primer
llomodo o propueslo público poro lo eloboroción del "Esludio Mejoromienlo y
Recuperoción Espocios Públicos Escolero Los Tilos, Lolo", o kovés del Sistemo de
lnformocíón de lo Dirección de Compros y Conlroioción Público www.mercodopublico.cl;
el Decrelo Alcold¡cio N'I813, de l'l de octubre de 2016, de lo lluske Municipolidod de
Lolo, que odjudico el proceso licitolorio denominodo "Estud¡o Meioromlenfo y
Recuperoción Espocios Públicos Escolero Los T¡los, Loto", Licitoción lD 302G29-LP ló, o lo
empreso Sociedod de lngenierío, Consfrucción e lnmobiliorio Los Andes SPA; el Conkoto
de Estud¡o Mejoromíenlo y Recuperoción Espocios Públlcos Escoleros Los Tilos, Loto.
suscrilo con fecho 22 de noviembre de 2016, entre lo llustre Munic¡pol¡dod de Loto y lo
conlrofislo Sociedod de lngenierío, Conslrucción e lnmobiliorio Los Andes SPA; el Decrelo
Alcoldicio N'2.142, de 0ó de diciembre de 201ó, de lo lluslre Municipolidod de Lolo, que
Apruebo controto suscrito con empreso Sociedod de lngenierío, Construcción e
lnmobiliorio Los Andes SPA, poro lo ejecuc¡ón de "Estud¡o Mejoromiento y Recuperoc¡ón
Espocios Públicos Escoleros Los ]¡los. Loto". lD: §fu29-LPl6: lo Rectificoción del conlrolo
denominodo "Estudio Me.joromiento y Recuperoc¡ón Espoc¡os Públicos Escoleros Los tilos,
Lolo". |D:3020-29-LP 16. celebrodo con fecho 19 de octubre de 2O2O, enlre lo lluslre
Municipolidod de Lolo y Soc¡edod de lngenieío, Construcción e lnmobiliorio Los Andes
SPA; el Decreto Alcold¡c¡o N"9412O21, de fecho 28 de enero de 2f21, de lo llustre
Mun¡cipolidod de Loto, que dispuso "Apruebo rectificoción del controto de presioción de
servicios poro el proyecto "Estudio Me.iorom¡ento y Recuperoc¡ón Espocios Públicos
Escoleros Los lilos, Loto" lD 302G29-LPl ó, celebrodo entre lo llustre Munic¡polidod de Lolo y
Sociedod de lngenieío, Construcción e lnmobiliorio Los Andes SPA; el Decrelo N" 7 4212021
de fecho 14 de iunio del n21, de lo llushe Municipolidod de Loto, que dispuso "Aplico
multo o controtisfo sociedod de ingenierío, construcción e inmobilioío Los Andes SPA, por
refroso en lo enlrego de lo iercero etopo del proyeclo denominodo "Esiud¡o
Meiorom¡enio y Recuperoción Espocios Públicos Escoleros Los T¡los, Loto", lD: 3O2O-29-LP 16:
los fechos de los entregos de lo etopo lll reolizodo por lo consultoro y lo emisión de
observociones reolizodos por lo Controporle técnico; lo Resolución No Ló00, de 2008, de
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lo Controloío Generol de lo Repúblico, que frjo normos sobre exención del lrómite de
Tomo de Rozón; y lo demós normotivo vigenle.

I . Que el Progromo de Revilolizoción de Bonios e
lnfroesiructuro Polrimoniol Emblemótico de Loto depend¡enle de lo Secreiorío Comunol
de Plonificoción de esle municipio. estó efecluondo uno intervención en el sector Loto
Allo de eslo comuno, con el objeiivo de implemenlor nuevos modelos de gestión poro lo
revitol¡zoción del bonio y de su infroeslructuro potr¡moniol emblemótico, lo cuol permiliró
meioror los cond¡c¡ones de hob¡lobilidod y de entorno poro lo pobloción residenle,
ogregor volor o sus inmuebles potrimonioles y/o emblemólicos, incremenlondo su

ocl¡vidod comerciol y cullurol, y fomenlondo lo porticipoción de sus residenies en su
revilolizoc¡ón.

2. Que, en el morco de lo oniedicho inlervención,
med¡onte Decreto Alcoldic¡o N'1.28ó de l9 deiulio de 201ó, de lo lluske Municipolidod de
Loto, se llomó o licitoción público poro seleccionor ol controtislo ol cuol se le
encomendorío lo eloboroción del "Estudio Mejoromienlo y Recuperoción Espoc¡os
Públicos Escoleros Los T¡los, Loto" lD §20-29 -L? | 6, del Shlemo de Compros y
Controtoc¡ones del Sector Públ¡co.

3. Que. medionte Decreto Alcoldicio N'I.8'13 de fecho
I I de oclubre de 201ó, de lo lluslre Mun¡cipol¡dod de Loto, se odjud¡có dicho l¡citoción
público o lo empreso Sociedod de lngenieío, Conslrucción e lnmobiliorio Los Andes SPA,
suscribiéndose el respectivo conlrolo con fecho 22 de noviembre de 201ó, oprobodo por
Decreto Alcoldicio N' 2.142. de 0ó de dic¡embre de 201ó.

4. Que, con fecho 22 de noviembre de 20'ló, se
suscribió el controio "Esludio Mejorom¡enlo y Recuperoción Espocios Públicos Escoleros Los
I'¡los, Loto", enlre lo llustre lo lluske Municipolidod de Loto y SOCIEDAD DE INGENIERÍA,
CoNSIRUCCIÓN E INMOBILIARIA LOS ANDES SPA, medionfe el cuol se encom¡endo ol
proveedor lo eloboroción del esludio onles Ind¡codo, controto que fue oprobodo
medionte Decreto Alcoldicio N"2142 de fecho 0ó de diciembre de 2016. de lo llusfre
Municipolidod de Lolo.

5. Que, con fecho I 4 de iunio del 2O2l se dicto el
Decreto Alcoldicio N"7 42/2021 que indico "Aplico multo o controtislo sociedod de
ingenierío. conslrucción e inmobiliorio Los Andes SPA, por retroso en lo entrego de lo
lercero elopo del proyecio denominodo "Esludio Mejoromienlo y Recuperoción Espocios
Públicos Escoleros Los Tilos, Lolo", lD: 302G29-LPl ó.

ó. Que, en el Decrelo Alcold¡c¡o N'742l2021 existen
erores en cuonto o lo coniobilizoción de los díos de retroso de lo etopo lll del esiud¡o, en
el porcentoje de oplicoción de lo mullo y en el monto de lo multo.

7. Que, otendiendo ol mérito de lo señolodo, debe
dictorse el octo odministrolivo de rigor que onule el Decrelo Alcoldicio No742l2)2l , según
lo referido en el considerondo seis del presenle documento.

DECRETO.

l. ANÚIESE, el Decrelo Alcoldic¡o N" 7 42t2021 de fecho
l4 de jun¡o del2O2l , de ocuerdo o lo consignodo en el número seis de lo considerotivo del
presenle Decrelo.
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2. NofltlQUEsE. del presenfe Decreto Alcoldicio ol
conlroi¡slo medionie corlo certificodo dirigido ol domlcilio que éste registrore en el
conlroto, entendiéndose notif¡codo del presenle octo odm¡n¡strot¡vo ol lercer dío hóbil
siguiente del despocho de lo corlo certificodo.

3. PU8ÚAUESE, el presente oclo odministrot¡vo en el
S¡stemo de lnformoción de lo Dhección de Compros y Conlroloción Público,
www.mercodopublico.cl y los onlecedentes de rigor. poro efeclos de lo preceptuodo en el
ortículo ó' del Decreto Supremo N'250, de 2004, del Minislerio de Hociendo, que Apruebo
Reglomento de lo Ley Nol8.88ó de Boses Sobre Controios Adminislrol¡vos de Suministro y
Prestoc¡ón de Serv¡c¡os.

ANOTESE, NOilFíQUESE, PUB[íQ U HlvEsE.
.rC,\
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DISTRIBUCIÓN:
. Alcolde. (l)
. Direcc¡ón .Juríd¡co. (l)
. Dhecc¡ón de Adm¡nislroción y t¡nonzos. fl). Dirección de Conlfol. {l). Secrelorío Comunolde Plonif¡cqc¡ón. (l)
. lnspector lécnico de Estudios. {l). Progromo de Rev¡tol¡zoc¡ón de Bonios. (1)
. Controtisto (l)
. Portolweb de ironsporencio. (l)
. nrchivo. (l)
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